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 ANEXO I: Memoria de la candidatura

En la memoria se deberán exponer todos los méritos que se consideren oportunos respecto a la calidad en la trayectoria en innovación docente, según lo expuesto en la convocatoria. La memoria deberá ajustarse a un máximo de 2.000 palabras, pudiéndose añadir evidencias adicionales que justifiquen la candidatura. Estas evidencias no contabilizarán dentro del número máximo de palabras. Se incluirá obligatoriamente la firma de todas las personas que integren la candidatura, en caso de ser colectiva.
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